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ESCRITURA PUBLICA DE 2 --- 

  

  

  

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIO- 
  

NES .- QUÉ OTORGA :; MARINA DOLO 
  

RES MERCHÁN LUCO .-- A FAVOR DE 
  

MIGUEL MSRCHAN LUCO .-==--- 
  

CUANTIA ( Y  3'614,000,08 ) 
  

Mrnernanrmamnemnaaaarrs osas 

  

- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES < En la eíudad de Cuenca, - 
  

Provincia del Azuay, República del Eouador, a cinco de -- 
  

Julio de mil novecientos ochenta y cinco, ente mi doctor Ru: 
  

bén Vintimilla Bravo, Notario Público Segundo de Éste can” 
  

tén, comparecen : pér una parte la señora MARINA DOLORES - 
  

MERCHAN - LUCO, casada ; y, per otra, el señor MIGUEL . MERCHÁN 
  

LUCO, casado ¡ ecuaterianos, mayeres de edad, capaces ante - 
  

la ley, demiciliades en esta eludad, a quienes de conocerles - Y 

  

    

  

ten que elevan a escritura pública el contenido de la si- 

guiente minuta :-"-SEÑOR NOTARIO: - Enel - 

  

  

protacelo de escrituras a su Cargo, sírvase incorporar - 
  

uma que contenga la transferencia de participacienes de 
  

Cempañia Limitada, sujeta a las siguientes claúsulas 3 --= 
  

PRIMERA 2 -- COMPAR CIENTES : Comparecen a la celebra” 
  

ción del presente instrumento, per una parte y en ealidad - 
  

de propietaria de tres mil seiscientas caterce participa- 
  

cienes que posee en la Compañia EL MERCURIO CIA. LTDA», 
    | parte, y en calidad de adquirente de las participaciones el| 

la señiera deña Marina Dáloares Merchán Luce : y per atra - |   señor Miguel Merchén Luco . Tedos ecuatorianos, mayores de ex 
  

MONSALVE MORENO Cia Lada. 
Cuenca - Ecuador Sur. Ana,  



10 

11 

12 

  

dad; capaces ante la ley, démiíciliados. en esta ciudad: .=-- 
  

SEGUNDA: -- ANTECEDENTES :* La Compañia  " EL MERCU= 
  

. RIO CIA, LTDA., se constituyó mediente escritura pública - 
  

auterizada por el señor Notario Segundo -del cantón Cuenca, do 
  

- ter-don Rubén Vintimilla Brava, el día siete “de febrero de 
  

mil. novecientos setenta y tres, e insorita en el Registre -- 
  

Mercantil del cantén Cuenca, o0sn el: número treinta y nueve += 
  

de fecha trece de marzo de mii nevecientos setenta y tres,> 
  

  

G 

de Secios, reunida en esta ciudad, el día tres de ¿julio de 
  

. mil novecientos echenta y cince, come consta de la copia -per-] 
  

” tinente que se acompofía para que se inserte y sea parte del 
  

instrumento a celebrarse, auteriza a la señora Marina Doleres 
  

_ Merchán Luco, "para' que en cumplimiento de los estatutos, tra 

fiera a fever del socio señor Miguel Merchán Luoo, -tedas la 
  

tres mil seiscientas catorce participaciones de un mil su” 
  

_GOres cada uma, que pesee en "EL MERCURIO. CIA, LTDA, *, 
  

con lo que el señor MiguelMercnán Luce puseerá siete mil - 

  

  

_ scada uma .-- CUARTA. -- TRANSFERENCIA :' La compare- 

doscientos, veinte» y echo participacienes de un mil sucres 

  

_.siente señora Mariña - Doleres Merchán Luco, transfiera - 
  

como en efecte lo. hace, a faver del socio señer Miguel Mer- 
  

.chán Luce, la cantidad de tres mil seí:cientas caferce -- 
  

; participaciones de un mil sucres cada una, sin reservas de + 
  

ninguna clase , per lo que la sefiera. Marina Dolores Merchán Lh- 
  

_ee, declara haber recibido la cantidad .de TRES MILLONES - 
  

SEISCIENTOS CATORCE “IL SUCRES, al contado. y -en efectivo, sih 
      tener nada que reclamar por este concepto ."- QUINTA s 
  

MONSALVE MORIDNO Cía Liga — 
Cuenca » Esuador Sur. Aj. 
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. ACEPTACION.:-.$2_aeñer Miguel Meronán Luoco,” 
  

  

sl ; traasfe: 

  

rencia de participacienes arriba, descritas .y.el costratd 
  

que este Instrumento * per estar hecha a su fáver ya em- 
  

“tera satisfacción '-“La”"tránsferencia de participaciones |- 
  

está exenta .de acuerdo con la ley, de toda clase de impues” 
  

tes .-> SEX TA : El señor Notario, se servirá mirgliar 7 
  

al pie" de la matriz de la escritura de censtitució a, esta] 

transfererala y agregar las demís claúsulas ' para la plena 3 + 

  

- validéz . del instrumento a celebrarse . Cuantía : La indicada, 
  

Ateiftamente,. (firmado) Doctor José Dillenm -Calere. Abogado. | 
  

Hasta aquí la nmínuta que se agrega + Los comparecientes ha” 
  

Gén suyas las estipulaciones constantes en la minuta liser- 
  

  

-ta, la aprueban en todas - sus partes y ratificándose en su ” 

dontentds, la dejen elevada. a escritura pública para -que 7 
  

surta los fines legales consiguientes .=- ” "-.- DO C Y BM N-, 
  

“TO HABILIPANTE ;--- "En la oludad de Cuenca, a |- 
  

  

. les tres dias del mes de julio de mil novecientes óchenta y 

_pinós, allas diéz “de la mefiana, en la sede secial de la - 
  

compañia       

*El Merqurie Cia, Ltda," 

  

de las Amérigas, sin mínere 
  

les socios, señeras Marina Dolores Merchén Luco, prepieta- 
  

ria de tres mil -seiscientas caterce partidipaciones de un ” 
  

. - mil gueres. cada uma ; Maria Auxiliadora Meronén- Luce, prepíd- 
  

- taria de tres mil. seíscientas catorce participaciones de - 
  

  

sucres cada una y finalmente, el señor: Miguel Merchán Luce,|. 
        prepietario de tres mil seiscientas catorce partio ipacioneg 
  

MONSALVE MORENO Cíe Lido. 
Cuenca - Esuador Sor. Aa,



  

-de un 42 suerés cáda'wia » -Bneentraids se presentes lós prepie- 
  

- tarids del ciente por ciente 1el-éapital social, por unsninm . 
  

dad deciden constitufrse en Junta Úeneral Universal. de Socio $ 
  

-'eome en efecte la hacen, preside la sesión el titular de la + 
  

- 

eempañia, señier Miguel Merchán Luoca, y actíía come Secretaria 
  

la sefíura Gerente defía Marima Doleres Merobán Luce. Per uma- 
  

nimidad, aprueban el único punto del orden del día, cual - 
  

es la auterización de la Junta General Universal de Secies, 
  

para que permita la transferencia de tres mil seíscien” 
  

«tas caterce participacienes de prepiedad de Marina Dolores -   - Merchán Luco al sucio, señor Miguel Mercnin Luco. En efeataj] - 
  

luego de las deliberacienes y en cumplimiente de le que : 
  

da el estatuto | y la ley de compañias, per unenimidad, - 
  

la Junta Veneral Universal de Secies, aprueba y eutoriz; 
  

  

pasiones a favor del señer Mi 

semcede un receso pare redactar la misma. luego se reinstal 

  

punte metive de la sesión de la- junta general universal , sh 

r   
  

le sesión, se lees el aota y 

  

firmande para constancia de gu aelebrasión, les socios en - 
  

Junta, ; del Presidente y del “erente Secretario que certifica, 
  

Termina la sesión , (firmado) Miguel Meronén Luce. f,) Nicanor 
  

Merchán Luce”. f.) Maria Huxiliadera Mercnín Luces. £.) Marimk ] 
  

Dolores Merchán Luos . .+-:* , CRRTIFICO + “We la anterior - 
  

es” ígual a su oríginel , al que we remito en caso necesario, 
  

Perine Merchán Luco. GERENTE .==-"-- Hasta aqui transcrite 

Cuenca, a tres de julio de míl novecientosochenta y ainca. £)| 

      
  

el decumente habilitante .- - -- Lefda que les fue la pre- 

MONSALVE WORENO Cia Ltda. 
Cómnca - Esuedor Ser. Am, 
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Netario, se ratifican en teda su, eentenide y firmen conmigo 

“el susorite Nétario, en unidad de actes: dey fe cm (firmar 
  

de) Marina Merchán Lugo. . CI. . -010087590-5 . f.) -M. Méb- 
  

  

— shén.L. CI... 010104519-7 . £f.) R. Vintimilla-B.,. Notario - 

Númere des :.--=- 
  

  

  

Se otergó ante mi, en fe de ello cenfipz ; 

  

ro esta . PRIMERÁ COPIA , que firme y sello em la diudad 
  

de Cuenca,' en sel misme día de su celebración. 
  

  

  

A Sd , A A " - Y 

XL Vb Fla Ja EEN, 
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DOY FE ;.-- Que al margen de la matriz de la escritura de + 
  

P de febrere de 1973, he sentado razón de la transferencia 
  

de perticipaciomes que constan de estas ospias ¿” Cummoz, 
  

a 10 de Julia de 1.985 -.- 
  

  

  

LZUACT Ip K 

  

  

  

  

  

     AZON: en esta. fecha sentó .razón de esta transferencia de 

ticipaciones, al margen de la inscrioción de la. escritura de - 
  

  

Constitución. de la Compañía EL MERCURIO CIA. LTDA. , inscrita -     con el Nro. 39 del REGISTRO MERCANTIL y. com. fecha. 13 de Marzo = 
    MONSALVE MORENO Cía Lada. 
Cuenas - Ecuador Tur, Año.
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